
AN FRANCISCO Chjdd cje Coif1anz8 

DEL RiíCÓN y EInpCdÍIientO 

2018-2021 

CONTRATO NÚMERO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNiTARIOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., REPRESENTADO POR EL C.P. JAVIER CASILLAS 
SALDANA, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ROBERTO ROCHA SANCHEZ, SECRETARIO DEL ft AYUNTAMIENTO, 
U TI' U IORIA ITI 1 Al (1D(%C (II  TIADC CTMrTCr F\I U AVI tMTAMTrrn y i TPJ1 IAUAPJlll U (D7 

LÓPEZ, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y 
POR LA OTRA: GRUPO CONSTRUCTOR GAHERO, SA. DE CiV,, REPRESENTADA EN ESTE ACtO POR EL C JUAN 
MANUEL HERNÁNDEZ BRAVO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

I. DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL CONTRATANTE" QUE: 

1.1.- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
AUTÓNOMO EN SU REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, SEGUN LO ESTABLECE 
EN SU ARTÍCULO 2° LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.2.- ESTA FACULTADO PARA REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA POR 
CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 
APROBAR EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA; ASÍ COMO CONVENIR Y CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS 
QU:I AC1CMAflC/2 M 1 A (RPA Dl'IRl ¡CA
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ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.3.- EL C. C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTÁ 
LEGITIMADO PARA SUSCRIBIR A NOMBRE Y CON AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL PRESENTE 
CONVENIO, QUE FUE FACULTADO MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN SESIÓN NÚMERO 1131, DE FECHA 10 DE 
OCTUBRE DE 2018, EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES PARA QUE SUSCRIBA TODO TIPO DE CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.4.- EL C. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 128, FRACCIÓN IX DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.5.- EL C. LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 78 FRACCION II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.6.- EL C. ING. EMMANUEL LÓPEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO CON LAS FACULTADES DE LA APUCACIÓN DE LA LEY DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 DE LA PROPIA LEY. 

1.7.- LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PROVIENEN DE 
RECURSOS DEL RAMO 33 FORTAMUN EJERCICIO 2020 EN EL MARCO DEL ACTA DE AYUNTAMIENTO NO. 
1-212 DEL DÍA 9 DE DICIEMBR 12020. 
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1.8.- QUE EL PRESENTE CONTRATO LO ADJUDICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE: AD)UDICACIÓN DIRECTA, 
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1.9.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICADO EL UB!CADO EN: 
PALACIO MUNICIPAL SIN, ZONA CENTRO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 36300, MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.10.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO, Y SE SUSCRIBE 
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II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE: 

11.1.- ES PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

11.2.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, Y QUE, PARA EL FIN MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, CUENTA CON LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA, CONOCIMIENTOS, ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y CAPITAL CONTABLE 
SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA EJECIJCION DE LA MISMA. ASI MISMO MANIFIESTA TENER CONOCIMIENTO DE 
1 AC I y D(2I AMMT( IrDAI C V CTATAI r 1 A MATIDtA flÇ  1 ( D1(2l AMIMTflC MIIMTCTDAI ri 

LUGAR EN DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS Y EN LO GENERAL DE LAS BASES Y NORMAS LEGALES 
VIGENTES PARA CONTRATAR Y EJECUTAR OBRAS PÚBLICAS, MISMAS QUE SERAN APLICABLES, EN LO 
CONDUCENTE AL PRESENTE CONTRATO. 

11.3.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, Y QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LES IMPIDA EJECUTAR OBRA PÚBLICA. 

IL4.- EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA QUE, EJECUTARÁ CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRÁ CON SUS 
1 rv%opu, IL L4%rv¼. 1 ir Iji ni rtJi'i 1 UI'I L'.'J U 1 ULjW L'L L.J.) liC LtJ. hCr..CLfltJ) 1 O tL?l'lC ',UC 

EMANAN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

11.5.- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, 
QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON EL NÚMERO GTO-SOP/PUC-1152-2010. 

11.6.- HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL smo Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRAN EN SU EJECUCION. 

11.7.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE 
Dl t1'i EI A IY!TF'I II 4 1 A 1 OBRA PUBUrA 1 ,TrTr%c ELACIOP' AFrC ?II 1 A P.ITCA A flA A 
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ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

11.8.- ESTA DEBIDAMENTE INSCRiTO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) CON EL 
NLJMFR() GCOQO1ORHR  Y TTFNF FSTARI F(Ií() ÇLJ Í)OMICTI TO FISCAl FI LJRTCAflO Fft CALLE ALVARO 
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OBREGON NO.230, ZONA CENTRO DE SAN FRANCISCO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 36300, 
EL CUAL SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
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NOTIFICACIÓN SÉ TENDRÁ POR LEGALMENTE HECHA EN EL DOMICILIO QUE SE TENGA REGISTRADO CON 
ANTERIORIDAD. 

11.9.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE OBLIGA A APUCAR LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.10.- SIN DEMÉRITO DE LA CALIDAD DE LA OBRA Y SIN QUE ELLO AFECTE EL COSTO DE LA MISMA, TOMANDO 
EN CUENTA DISPONIBILIDAD, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DAR PREFERENCIA PARA LA ADQUISICION DE 
MATDTAI c TNÇI IMÇ' Y 1fl1 ITDC A 1 CIfAI tiT ('flMfl A 1 A r'r'lMToftrArTnN fl MAMfl r ('lOA 

DEL MUNICIPIO. 

DADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, AMBAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE 
OBLIGA A REALIZAR PARA AQUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA CONSISTENTE EN: 
"DavTMrRrrArTérd nr u A rAl 1 r liii TÁRI ADDTI 1 fl rr&n nr T(NAf'TA 7ADAft7A A ('Al ir riiri  

HIDALGO), EN LA COLONIA "CUAUHTÉMOC", EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES, PROYEcTO, PLANOS, ESPECIFICACIONES, 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y PRESUPUESTO, QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- DEL MONTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO DE LA OBRA 
OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $758,919.45 (SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 45/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON LA ESTRUCTURA FINANCIERA 
SIGUIENTE: 

RECURSOS 
ESTATALFS 

RECURSOS DEL RAMO 33 FORTAMUN EJERCICIO 2020 EN EL 
MARCO DFL ACTA DE AYUNTAMIENTO NO, 1,212 DFL DÍA 9 DF 
DICIEMBRE DEL 2020. 

TOTAL 

$000 $758,919.45 $758,919.45 
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DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 90 DIAS NATURALES, OBLIGÁNDOSE A INICLARLOS EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2020 Y CONCLUIRLOS EL 13 DE MARZO DE 2021, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCION 
01 UUKA AUIUKJLAL)U, KSLKVANUUSI "LL CONIKAIANI LL L)LKLUIU L)L L)AKLU I-'UK ItKF11NAUU 

ANTICIPADAMENTE, ASÍ COMO SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA CONSTRUCTIVA EN QUE SE ENCUENTREN. 

CUARTA. -FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE 
AMPARE EL VALOR DEL 10% (DI' R CEJ) ÇRIJ9 TOTAL DEL CONTRATO, A FIN DE GARANTIZAR 
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EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN LAS QUE 
SE INCLUIRÁN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
-rflADAir\c NCr\l ifrfllAC rr f\DflA MAS C1Cf1 flAI'A V ri ir'rT:ítc rC C\DflA fC\DnArsA iIt\ CIrri rrArA 1 JUlJ¼J..), JI.J'.. Vr..1 SIL JlJI'.% iIrtL LJL'.....J 3 ILIJ*J'.... 3 £ Vr'..? SIL 'JIJI%t .i.JIJI%IUdI.  l'1'.J LJL'._.IJ 1 UJJ-t. 

CONCLUIDA LA OBRA, Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL FINIQUiTO DE LA MISMA, "EL 
CONTRATISTA" DEBERÁ SUSTITUIR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR OTRA EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ. 
POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS REALMENTE DECUTADOS, INCLUYENDO LOS CONCEPTOS 
PAGADOS POR AJUSTE DE COSTOS, MISMA QUE SERVIRÁ PARA PREVER LA PROBABLE EXISTENCIA DE VICIOS 
OCULTOS, EN LA QUE SE INCLUIRÁN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA, DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO 
EJECUTADA, INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y DEMÁS QUE RESULTEN DE OBSERVACIONES 
DETERMINADAS POR ORGANOS DE CONTROL. 

ESTA GARANTÍA SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y 
DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN FÍSICA 
DE LA OBRA. 

A LA ENTREGA DE ESTA GARANTÍA DEBERÁN DE QUEDAR AUTOMÁTICAMENTE CANCELADAS LAS OTORGADAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO. 

QUINTA. - PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
1 A flRQA OR1PTfl nr PTr rnMTDATn,  "FI rANTPATANTF" flTflP(APÁ A "FI rnrrDATT -rA" 1 IM AMTTCTPO 

PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA MISMA, DE UN 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL IMPORTE 
CONTRATADO O DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE. ESTE ANTICIPO SE APLICARÁ PARA 
CUBRIR LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL INICIO DE LA OBRA. 

DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" Y SE APLICARÁ AL IMPORTE DE CADA 
ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS, LA CUAL DEBERÁ DE SER PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE 
ANTICIPO OTORGADO Y EN CASO DE QUE EXISTA UN SALDO FALTANTE POR AMORTIZAR, ÉSTE SE DEBERÁ 
LIQUIDAR EN LA ESTIMACIÓN QUE CORRESPONDA AL NOVENTA POR CIENTO DE AVANCE FÍSICO DE LOS 
rflADA1C'.0 1Éi rrArv'.0 

EN EL CASO DE RESCICIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, LA. AMORTIZACIÓN DEL SALDO DEL 
ANTICIPO, SE REINTEGRARÁ A "EL CONTRATANTE" EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN, VENCIDO EL PLAZO, SIN QUE SE HUBIERA REINTEGRADO DICHO 
SALDO, SU IMPORTE SE CONSIDERARÁ CRÉDITO FISCAL A FAVOR DE "EL CONTRATANTE", SIN QUE LA 
GARANTÍA RESPECTIVA PIERDA SU NA11JRALEZA Y EFICACIA. 

c "rl Mf'. nTF.rrCr'nA CS CAS rsr I'.C%F'. AIVIr'.nrT 7 Ar'. rs 3 r'.c ARrTTr'TflÇ\C f%rnfl,'ACSÇ%C ClII CI DI A7 
l #I IlIi 1 £ i?V 'SI..? r'LI'S 3 LI.DJ'. LL .P'.LLI'J r'Jrs. fU I'Ji iL.t'.3 L'L LI..?.? f%I'S 1 '.J I'.LI.J.) LI'S LL rLt'.L. 

CAI ArW'. DACADÁ A "CI ('rPJTDAFAMTC" 1 flC DIt"AD(CC rnDotCoir'.Trrc IC'.DM A IlMA ACA ni i 

SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE 
PRORROGA DEL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

SEXTA. -FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. - "EL 
CONTRATISTA" OTORGARÁ A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE AMPARE EL VALOR DEL 100% 
(CIEN POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO, A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL 
MISMO. V. r,. 
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EL IMPORTE DEL ANTICIPO SERÁ OTORGADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA ENTRE('A rC 1 A ,'AflARrrIA (nflnrMrTtRrrc V DE LA FACT'JRA ('II l AR,1flAfll I R,If\Rrr rEI 

'..r% lJI.. Lt t.I'U'I 1 )J %JIr ,rJi'lLLLu'l 1 L ¡ JL rI'IrrI'..L LL l'IL/I'l 1 '.J LJLL. 
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DE LA OBRA SE DIFERIRÁ EN IGUAL NUMERO DE DIAS. 

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO, DEBERÁ 
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 

SÉPTIMA. - REQUISiTOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS GARANTÍAS. - LAS FIANZAS ESTIPULADAS EN LAS 
CLAUSULAS CUARTA Y SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISiTOS: 

A).-DEBERÁN OTORGARSE A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 6TO. 
Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE"; 

B).-LA FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALQUIER INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE ACREDiTADA Y 
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y MORAL; 

C). - QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENrDAS EN EL CONTRATO; 

D).-QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISiTO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "EL CONTRATANTE"; 

E).-QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINiTIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; 

F).-QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREViSTOS E L,LEy DE TERj PtRA LJ EFEOTvIDíD DE LAS FIíkZAS,íUI'1 PARIk EL CASO DE QUE 
r IWfl..L.I_tSL..lV I...L. ..JUlw La.. ini i.a%s...JL..J, .aJI. 'nI 1 LVLI rfl'..1¼1 a_ni L_rlr 'JflflhiL.'.J L'I_L. ii'ir ¼11\J L. L- LF' r 'JLLLfl i..a. 

FIANZA REQUERIDA; Y 

G).-QUE SE MODIFICARÁ LA FIANZA, EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS AL CONTRATISTA, DERIVADAS 
DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO. 

OCTAVA-PiAZOS FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRARAIOS E]ECLrrADOS- LA 
FORMA DE PAGO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, FORMULADOS BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", ACOMPANADOS DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA 

i,LI_,L.in.srl L#L j.j r rn..fl.I, ¼.adil aJnn r i.iSJL'S..St.flIj iflj rIn ¡ 1I¼ n .J t' flash hflj sn .ini iaflflI.SJ U I-L .JLIflhI 

ENTREGADAS A LA SUPERVISION DE "EL CONTRATANTE" PARA SU REVISION Y AUTORIZACION DEFINmVA, 
PROCEDIMIENTO QUE NO EXCEDERA DE 10 (DIEZ) DIAS HABILES SIGUIENTES A lA FECHA DE ENTREGA. 

PARA EL CASO EN EL 9UE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES CONFORME A LA PERIODICIDAD 
ESTABLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR, SE HARÁ ACREEDOR A LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 125 
DE LA LEY. 

LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁNQMPASE .%CADATiMACiÓN SERÁN, AL MENOS, LOS SIGUIENTES: 
Ui Llc ,, rl 

2onrlC itro. C.R 36300 
1e. UI -7G) 44-78-0O 
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NÚMEROS GENERADORES; NOTAS DE BITÁCORA; CROQUIS; CONTROLES DE CALIDAD Y PRUEBAS DE 
LABORATORIO DE LOS CONCEPTOS QUE PROCEDAN; FOTOGRAFÍAS; ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS 
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIóN; Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS Ó NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER RESUELTAS Y 
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR LA SUPERVISIÓN, Y QUE 
CUMPLAN LOS REQUISITOS FISCALES, DEBERÁN TRAMITARSE PARA SU PAGO POR "LA CONTRATANTE", EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE 
RECIBIDO Y DE LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE POR PARTE DE "EL CONTRATISTA". 

EL LUGAR DE PAGO SERÁN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 
lLlV...'Jl'l, '.J 1 '.J. IJI'II% VLL 1 ll 1 ?dI ?%'.J lt%LAJ L'J) U 1 L.) ?%L'l'Iil'IJ.. U ..?i 1 LV'J. pr.J..)rJl1L,iLI'l U 

ESTANDO DE ACUERDO "EL CONTRATISTA" EN QUE UNA DE LAS FORMAS DE PAGO ADEMAS DE LAS 
ItIUMtYfRIA U C CITA ArsTA rr ,-rl AlUCUUrrF.If'TA l fTTUfRITl'A Ul U A tl UtflA r 1 A TMcrrrl IIT#.UI DAftIf'A L.'.JI y LI %JUt%LL.), ,.)L? U lLL.Ltl.I 1 L 1 FJtl.)I LU'%J_I ...Lt LLL'.... U F%%.JIi'....t% LI LI'. L.'JLl U t LIL LI LII.) U LI ¼JL.L'.JI LUI'.VU'..9'. 

QUE ESTE SEÑALE. 

NOVENA. -PARTES DE LA OBRA, ASÍ COMO ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO QUE REQUIERAN 
SU NSTALACXÓN, QUE SE SUBCONTRATARÁ. PARA EL PRESENTE CONTRATO, NO SE SIJRCONTRATARA PARTE 
ALGUNA DE LA OBRA. 

DÉCIMA. -DEL AJUSTE DE COSTOS. - CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA O 
LIUlViII PC LI'. VI'.CI'IIP% LICL r rE.cl'i U L '..'JI'l U FU'. 1 Li1  lJLUr\r'.JtI L1lVLUI1.) 1 I%I'4L1Jt LIC IJI\ULI'l CLLiIMlJIILL¼) LUC 

DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME 
Al nrlf%1r1 A A 1 A tA l-i-s "I ##•••• ar* ir 1, nU,i-, Iv rTr irsT1 fIl Ir A nrs..,r 1 A C 1' Al lC A U' I4rrrTI Ir%r' I pL LAIV'.I9N r'.I... 1 P%IJLI, L. AdU 1 AMI MI 1 rr1cv jI.) C. 1 UL)1I.) I.UC I'.rI.j U C LI'..J LPLI.)t, I PL) Pi VLi.) U 

RAZONAMIENTOS, EMITIRA POR ESCRITO LA AUTORIZACION QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCION 
CORRESPONDIENTE. 

FJfl flAPÁN III(AQ A A1IISTFS íF ('flSTOS lAS ('.IJflTAS CflMPFNSATflPTAS QLIF CflNFC)MF A lA 1 FV r)F lA 

MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QUE PROCEDA, DEBERÁ SUJETARSE A LO SIGUIENTE: 

1.-PARA EFECTO DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA DEL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APER11JRA DE PROPUESTAS O LA DEL PRESUPUESTO EN EL CASO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA; 

11.-LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO A LA OBRA FALTANTE DE REALIZAR, CONFORME AL 
DDflCOAMA ru T1ZCJ ICTCTI DAITArIC fl

, 
 rtu CACZCi r IV1CZTTD ATDA MCI TMDI TTARI A "FI (nPJTD*TTCTA"

, 
 

CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. 

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA 
ORIGINALMENTE PACTADO. 

PaLicio Municipal s/n 
Zona Ca ntrc. CP. 35300 
Tel: 01 (475) 74-75-0Q 

vwwsfran'4.goh.mx 
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111.-LA REVISIÓN SE REALIZARÁ POR GRUPO DE PRECIOS, QUE, MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES 
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL 
cAI -rA,Irr r%ri Rrr)ATtt. 1 t'.LItU 1 L IJLL %..tllflhl Jt.t'.I 

1V-LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN 
LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINA Y PUBLICA EL INSTfl1JTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 

CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" O "EL CONTRATANTE" NO SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, PROCEDERÁN A 
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN EN EL MERCADO, UTILIZANDO LINEAMIENTOS Y 
METODOLOGIA QUE EXPIDA EL PROPIO INSTITUTO, PARA LA DETERMINACION DEL FACTOR DE AJUSTE QUE 
Í%IRIPÁ ADI TCA "FI rrNrpATANT" 

A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ÍNDICE DE INCREMENTO O DEL QUE SE OBTENGA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN TÉRMINO PERENTORIO DE 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES PARA SOLICITAR EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, TRANSCURRIDO EL CUAL, PERDERÁ SU DERECHO. 

IGUAL PLAZO Y CONSECUENCIAS ASUMIRÁ "EL CONTRATANTE", PARA APLICAR LA REDUCCIÓN DE COSTOS EN 
EL CASO DE DECREMENTOS. 

"EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE DÍAS) HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA 
JLLLI U UL) LJC frUu c W 1 L'., UWCIV DIII Ir Lt ¼UC rIÇL&LL.,tt, 

ti JttC flflC('TttC NCI rttIrrflA-rt flrIM ARICfl , .I rT?•tC U ACrA A rrnMTMAr'TiSuI rr ttC rriA DA itt Y .LtJ.) rr.Lt.4'J.., LJLL. V...JI'l IIVt It.) rLrl IttILt.LrJ%IM U J.J'J.) U Irt itt Lt% U Lri III'lttt..ItJII IJL L'J 1 

CONTRATADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO, QUE SE PAGARÁN CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY. 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE COSTOS 
INDIRECTOS Y DE UTILIDAD. 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE "EL 
%.'..lI 1 P..M 1 £ IR l Itt U it JI LL.,Lr.ttIJ'J LI ..)LI r rt.'JrUL.. UIt. 

ri A1IUCTt rtr f'rtC-rttc it, ir flCCrtUrtA A U (tC rflADA1rC r,rii rTAIS,%C r'itRIrtrIIAC A U AC CC -ryiiAr'TrtItIc LL rU.jtj..) U L LIL t..tJ..) U '.J..) t.U.JL ¼tJr,.r%I...,rt.IIL.'pt it L.J..) 1 F\ttL1tUJ..) LJL%J.J U ttL.ltj..) t...tJUlI tJUt.VIL it L.ttJ U U IU9ttt...ILIlL..) 

CORRESPONDIENTES, DEBERA CUBRIRSE POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", A SOLICI11JD DE "EL 
CONTRATISTA", A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTESA LA FECHA EN 
QUE "EL CONTRATANTE" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN RESPECTIVO; Y 

VI. -EN RELACIÓN CON LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS SERÁN 
CALCULADOS CONFORME A LA UMA O EN SU CASO, PREVIA DEMOSTRACION FEHACIENTE Y CON AUTORIZACION 
LIUL III ULPtI L.'L I_ WI 1 %.R IRI 1 LJL tt JLrLJL, PtL U 1 t.Jrt. I.)L IJLUIttl'1IJIt. LL U I%t. U '.JI't. L.'L LILIIttIIJtt )LTtt% 

PREVIAMENTE INVESTIGADO Y ANALIZADO DE ACUERDO A LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA EJECUCION DE LA 
OBRA Y AUTORIZADO POR "EL CONTRATANTE". 

EL FACTOR DE SALARIO REAL PERMANECERÁ FIJO HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, 
INCLUYENDO CONVENIOS, DEBIENDO CONSIDERAR LOS AJUSTES A LAS PRESTACIONES QUE PARA TAL EFECTO 
DETERMINE LA LEY DEL SEGURO • L, DÁNDOLES UN TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DE COSTOS. 

Pa!ac:o ML cpal s/n 
Zona Centro. C.P. 38300 
Tel: 01 (470) 74-4-78-00 

v.'w.santier/15o.gob.rn 
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DÉCIMA PRIMERA-PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, RETENCIONES Y 
flfn lwcAc*IATr.irr !%P nne%r'fl*ya rr rnna CT id ITfl*rTWAVf RI(i ('r\lsitl i IVC i A rDflA ÇD1C-ri r IL..JI WiILI. I '..l I#II.. I% I#I_ '.#r%.- .11 I_I. %.%.irl 1 £.I?% I'J Ji'i'....i_'J L LJ 'JWL 1 
r- DDICIMT (Y'IMTDATCI II II DI A7CI CTTDI II ,,rrI "di ((RITDATAMTd" DflflDÁ DCCTMrTD ( IVTÉTD 1 A 

TERMINACIÓN DE LA OBRA; EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE CONCEDERÁ UN PLAZO QUE AL EFECTO SE FIJE, SIN 
OTORGAR AUTORIZACIÓN DE AJUSTE DE COSTOS E IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL POR UNA CANTIDAD 
IGUAL AL 1/1000 (UNO AL MILLAR) SOBRE EL MONTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS, POR DÍA DE 
RETRASO. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE IMPONER EN SU CASO LA SANCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
125 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO CONFORME AL PROGRAMA DE OBRA VIGENTE "EL CONTRATISTA' NO 
rr IMDI A mM 1 AC flII T(ACTCflI fi I AI IMI IN \ITPT1 in rd1 DQMTI CfMTDATC "CI rnÑTpATArdTd" 

NOTIFICARÁ POR ESCRITO EL RETRASO EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, A EFECTO DE QUE 
SUBSANE TAL CIRCUNSTANCIA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION, 
APLICANDO A "EL CONTRATISTA", UNA RETENCIÓN ECONÓMICA DEL 1.0% (UNO POR CIENTO), SOBRE LA 
ESTIMACIÓN QUE SE ENCUENTRE EN PROCESO EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE PODRÁ 
SER RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA" EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES, UNA VEZ REGULARIZADOS LOS 
TIEMPOS DE ATRASO, SEÑALADOS EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PACTADOS. 

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIÓNES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA PACTADA DE 
TIPMTMhCT?M ri 1 flÇ  TPttRA1f ICTfCZ Mf i WAM mNCI 1 ifíY'i 

LAS RETENCIONES POR EL DESFASAMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA CON CARÁCTER DEFINiTIVO, SERÁN 
RESTADAS AL MONTO FINAL DE LAS PENALIZACIONES APLICADAS POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACION EN 
LE FECHA PACTADA EN EL CONTRATO DE LA OBRA O DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA. SI  
QUEDARE SALDO EN CONTRA DE ELLA, LE SERÁ REQUERIDA SU UQUIDACIÓN UNA VEZ DETERMINADA LA 
CANTIDAD O BIEN, SERÁ PARTE DE LOS SALDOS A REQUERIR Y LIQUIDAR EN EL FINIQUITO. 

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO. AL  MONTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE A TRAVÉS DE "EL CONTRATANTE", LOS IMPORTES QUE RESULTEN DURANTE 
EL PERIODO DE DESFASAM lENTO MOTIVADO POR EL ATRASO EN LA DECUCION DE LA OBRA, LE SEAN 
DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES. 

DÉCIMA SEGUNDA-FORMA EN QUE EL CONTRATISTA REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE HUBIERE 
RECIBIDO EN EXCESO.- TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ÉSTE 
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN TAL CARÁCTER, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARÁN 
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, DESDE LA FECHA DE 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL 
CONTRATANTE" 

LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA Y LOS INTERESES QUE GENEREN SE 
CONSIDERARAN CRED1TOS FISCALES, SIN PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES, 
nnrrn,AInflrr ni 1 t rnr.un. ,rr,n-r 1, rru.I-rrrtiynr\ nr-, a nl-en ni a nr nr i * i ni nr nnn A ni InI TrA W 

SERVICIOS RELACIONADOS CO- MAA MUNICIPIOS DE GUANAJUATO 
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NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DEL CONTRATISTA, 
CCAM nCMCArAC CM U A ccrTMA,T(RU CTÉ'I UTCRC r CM CI CTp.ITrI irrf'. .JLtI a..'..,,9r LI..rujr%.., LU U.J L..J 1£ Ur\.L UI .)L3.JLI'I U L LI LL 1 ¿ULLI.J.L 1 '.1. 

DÉCIMA TERCERA-COSTOS DE FINANCIAMIENTO.- EN CASO DE QUE "EL CONTRATANTE" NO LIQUIDE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS E)ECLmADoS DENTRO DEL PLA2O SEÑALADO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL 
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ CUBRIR A "EL CONTRATISTA", EL COSTO DE FINANCIAMIENTO CONFORME A 
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE 'GUANAJUATO, 
PARA EL CASO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, QUE SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO 
DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE EFECTIVAMENTE A "EL CONTRATISTA". 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO QUE DEBERÁ CUBRIR EN SU CASO "EL CONTRATANTE", SE PAGARÁ AL 
i:TNTCil u1Tfl fi: 1 A flPPA ni:RTpr\IrUr flI Ii:riAp rrIT(rIArY ni: MANPPA i:Di:CÍi:Tr'A i:N i:I A(TA 

ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

LAS ESTIMACIONES QUE NO SEAN PRESENTADAS EN TIEMPO OPORTUNO POR "EL CONTRATISTA", NO SERÁN 
SUJETAS A FINANCIAMIENTO ALGUNO. 

DÉCIMA CUARTA. -CAUSALES DE RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - 

1.-DE LOS CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. - "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA EXPRESA 
(U ti: "UI rnrJTDATANTr"  POnP. PPCTT.JflTI? AnMTrdTçrpATT\IAMpl1TÇ i:t CflFaFTQATfl  PflP TMrI IMPI TMTi:FaITCt ni: 

"EL CONTRATISTA" DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO, SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS 
CLÁUSULAS PENALES ESTIPULADAS Y LAS SANCIONES APLICABLES;  POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIAN: 

1.1.-SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA FORMULACION DEL CONTRATO, O 
BIEN, CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DANDO AVISO DE ELLO A "EL 
CONTRATANTE" 

TMTÇ'TAt1I 1 y CT "AUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE 1.AS OBRAS t'd1 rsCI PRESENTE JLIJLI'.J L.'LL £... ..L r'..,r' a... 
rnM-rDATr M 1 A CCrUA TMrTrAnA. 

1.3.-SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER 
ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL CONTRATANTE" O POR 
HABER SIDO CONSTRUIDA CON MATERIAL QUE NO REUNA LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS, SIN 
PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTITUCIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA MISMA. 

1.4.-SI HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LO MANIFESTADO EN LAS DECLARACIONES 11.3, 11.5 Y 11.7 
DEL PRESENTE CONTRATO; 

1.5.- 51 "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y EL 
ATRASO IMPUQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD AL 
CALENDARIO O PROGRAMA VIGENTE SUPERIOR AL 15% Y SEA IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA"; 

1.6.-SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O NO ACATA 
LAS ÓRDENES QUE LE HAYA DADO POR ESCRITO "EL CONTRATANTE" EN CUYO CASO ESTE ÚLTIMO PODRA 
ORDENAR LA DEMOLICIÓN DE LOQNSTRUJDO,ASI COMO SU REPOSICIÓN, TODO ELLO POR CUENTA DE "EL 

acc ivL)clpi s/'ri 
Zonc Cetrc. C.P.38300 
a. Ua --ib 
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CONTRATISTA"; 
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1.7.-SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O LAS DEMÁS 
flOpCTA('TfRIC IC('AflA(TCi) 1 AQrrAI (\IIC I nnCnrlrIr*AM. 

I .J i...L'.JI'IL.) .trU%¼ 1 LI LJ IUtL L.L '.Jív\L.Jr'.JlLru , 

1.8.-SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, O SI 
HACE CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR ESTE CONTRATO; 

1.9.-SI "EL CONTRATISTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS bEL PRESENTE 
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE". 

1.10.-SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A QUIEN ESTE DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAS 
IACTI TrIAr Y flATCC FICCAPTflÇ DADA 1 A TMCDICCU'I lTCTI At'JCTA Y CZI IDDvrCT(r\I rI 1 flC MA1TDTAI rC 

TRABAJOS, OBRAS Y COMPROBANTES DE ESTAR CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL, 
LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL 

1.11.-SI "EL CONTRATISTA" SE FUSIONA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O MÁS 
DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE SU PERSONAL DIRECTIVO O DE 
CUALQUIER OTRA FORMA, QUE PUDIESE HACERLE PERDER SU CAPACIDAD TECNICA, FINANCIERA O ÉTICA 

1.12.-SI "EL CONTRATISTA" NO O1DRGA LAS FIANZAS EN LA FORMA Y PLAZO CONVENIDO; 

1.13.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE TERMINAN LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHA INDICADA; 

1.14.-EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS 
OBUGACIONES QUE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS APUCABLES O A LAS INSTRUCCIONES QUE "EL CONTRATANTE" LE DE RESPECTO A LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.-DE LOS CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. -"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER 
1 1 I Ct'l 1 .Ju'.J i'4 rPr.. 1 LJ L'or',P% LL¼J LJ%4L'r4PtIJL' JI'I LP'. '.JDrV'. ruoLL¼.P'. 

CONTRATADA, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS JUSTIFICADAS, ENTRE OTRAS: 

11.1.- POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES; O 

11.2.- POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADO. 

111.-DE LOS CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ TERMINAR 

TTT 4 fll\fl ('1 IMflI TTlrT?'. IStI ('.DWTf%. 
j&.I..L. rJr .1Ji ir LLIIiLI 1 '..J IJLL %JUJL 1 ',J, 

111.2.- POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; Y 

111.3.- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, O CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, 
SE DESPRENDA QUE EXISTE CAL. JUSTIFICADA QUE HAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA 

rd).J 
LUí .F. 3b3JU 

01 )170) 74-4-78-00 
sahOí 
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CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA OBRA O DEL SERVICIO; POR MUTUO CONSENTIMIENTO; CASO 
FORTUiTO O FUERZA MAYOR. 

ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
IWI 11l.1rriJ,tIuLIi U L LL Llii 1 rs.ri U U.J, lJLl'l1J. 1 IViliLAJ IJL L.'L. .IJIi lLliUttI J.Jii Lf'..) %JUL1'.FVL1.JIiL) ItLIt) L 
OCASIONARIA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ENTE PUBLICO, FINIQUITANDO LA OBRA O EL SERVICIO A "EL 
,.,Ii,ri a-ry a ,,  
%,iJl U l%.fr U £ 114 

DÉCIMA QUINTA. - DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - "EL CONTRATISTA" ASENTARÁ EN 
LA BITÁCORA Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATANTE" LA TERMINACIÓN DE LA OBRA QUE LE FUÉ 
ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS CTNCO DÍAS HÁRXLES STGIJTENTES  A LA FECHA EN QUE ESTO OCURRA Y "EL 
CONTRATANTE", VERIFICARÁ QUE LA MISMA ESTÉ DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HABILES SIGUIENTES O SOLICITARÁ QUE SE REALICEN LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES PERTINENTES. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES FÍSICAS PARCIALES DE LOS TRABAJOS CUANDO SIN 
ESTAR CONCLUÍDA LA OBRA, EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE 
Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA EL EFECTO LEVANTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCION 
PARCIAL Y RESOLVER EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LA OBRA HASTA SU CONCLUSIÓN TOTAL. 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS PARCIAL O TOTALMENTE SE 
CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO DE 
RECLAMAR LA OBRA FALTANTE, OBRA MAL EJECUTADA O PAGO INDEBIDO, ASI COMO LOS DEFECTOS QUE 
lL...J%JL.0 flii..ii Lii L.fl rla.Jrun, LSd..) Y ¿S.S'.)..) '..fl..%JL U Sl..) 1 S_.SjflLSLILLus 5..'! nr IL.Jr Sjii.jflusL..LLlflL/ Lii 5,JL. ISJLISLI'SS.. 

INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LA OBRA. 

RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE UN PLAZO QUE NO 
EXCEDA 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLAS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO 
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 

EL PLAZO PARA LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO NO DEBERÁ REBASAR EL PLAZO ESTIPULADO EN EL PARRAFO 
A.U-rrnynn CTflAflfl I rl lartlrsn vin i-,Tr,-Ar.i rnhilrrrrrne rl irnA nr rA-rA U nrr. A U ,rrr nr rnrrr.r r\ 

VOLÚMENES EXCEDENTES POR CUBRIROBmN ALGUNA 
SERVICIO. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL CONTRATO PODRÁ FINIQU1TARSE Y CERRARSE ADMINISTRATIVAMENTE, 
DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA, PARA EL EFECTO DE QUE 
UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, SE CELEBRE EL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN. 

nr Rit\ VTCr-Tn *ri lrnl-v\ rv.rrnr u AC nAruTrc ii nru Ar'T,Suu rl5RI ru ryRiTrsl ur-u-r '- O!rF.0 CT 5% 1 LIL liS..) L.AL.. U ir UL.rSL.'SJ Lii U f'.L LI r1%r U L.1 Lii C..LLJ5¼1SJii '...'JIi LL U .)IiiS.Ji U '_', S.J LJLLIS, .).L U. %'.Jl U I%141 A. 114 

Mr% ACI Irir ('('iPI "CI v',%RrrnATAMTC" liADA CII I ADIiDAI'T/%M éCTA fl005trr\rOÁ A ri ADriI)ADI (5 riCDTCRIrirU ...................... ..... —'-.-.-.-.'-.... .-.-...-.'. 
COMUNICAR SU RESULTADO AL CONTRATISTA DENTRO DE UN PLAZO DE CINCO DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE SU EMISIÓN. 
UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, 
SE DARÁ POR ACEPTADO. 

DETERMINADO EL SALDO TOTA 
CONTRATISTA" EL PAGO CO 

"EL CONTRATANTE" EN SU CASO, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL 
EN SU CUENTA; O BIEN, EXIGIRÁ EL 

Zane Ce-ara. CO. 38300 
Tel: 0 (470) 74-4-78Q0 

www.sfrn1.gob.m 
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REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES DEBIENDO EN SU CASO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE 
DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO. 

ci,p ti l ini itc-rr rst ni it " u #.#l&Ir*rTr'r*'1 !if'i ritTr.rrtr,,c 1 nc pn rtt ntci ii -rA,.rrtc CM tu n,MrrnA t L ' LL JrijL.) '.1 LIL. LIL. k .'.#Il 1 flJII ¿. 114 I'I'.J rLiI'i u IM.. L.J.) II IriJr..0 L) lL..iJL.i td'i 1 L..) LiI .)LJ ...LI'I FV'. L 
u iiu Dl A7fl rt fTRIfi flTAC UÁDTI  CC  e'r.rrArnc A DADrTD rti CT(I ITKrrC A CII llir-l-TCTrArTtuM IfC MTCMtuC 

SE CONSIDERARAN CREDJTOS FISCALES Y "EL CONTRATANTE" PROCEDERA A LA EJECUCION DE LA O LAS 
GARANTÍAS RESPECTIVAS Y SOLICITARÁ SUSPENDER SU REGISTRO EN EL PADRÓN, POR EL PERIODO QUE 
ESTABLEZCA LA LEY; SERÁ APLICABLE EN LO CONDUCENTE, LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 85 DE A LEY. 

LA RECEPCIÓN FINAL DE LOS TRABAJOS SE HARÁ CONSTAR A TRAVÉS DE ACTA ADMINISTRATIVA, DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR "EL CONTRATANTE", "EL CONTRATISTA" Y, EN SU CASO, EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
ELABORADA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA LLEVADO A CABO EL 
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS DURANTE LA FORMALIZACION DE TAL ACTA, LA CONTRATISTA DEBERÁ EXHIBIR LA 
(ADANTTA r JTrrn rri II 

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES, EN LA 
ELABORACIÓN DEL FINIQUITO, SE LLEVARÁ A CABO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO, DE MANERA 
UNILATERAL. 

LA NEGATIVA U OMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DE 
LOS CONTRATOS O CONVENIOS NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA 
RESULTARLE POR VICIOS O DEFECTOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A 
Ql 11= C.P I-IMA CPflflP fl CrMvnPMTnAr CflM l 1 CfllFTDATf y ( (11 i1 TtRl P7Cft IÇTA 1 1V 

DÉCIMA SFXTA. -DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, - EN LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" 
INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1.- NOTIFICARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO A "EL CONTRATISTA" POR EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, OTORGÁNDOLE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE DIEZ DÍAS 
HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACION, PARA QUE EXPONGA LO QUE A SU INTERES 
CflNíPf\J(A y AP('IPTI 1 AÇ PQI 11RAC Ql 11 TTM DrPTTNINTPCZ 

DESDE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO "EL CONTRATANTE" PRECAUTORIAMENTE, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR 
LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE 
PROCEDA Y PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE TODA ACTIVIDAD EN OBRA. SI LA CONTRATISTA HACE CASO 
OMISO DE LA SUSPENSIÓN, CARECERÁ DE LEGiTIMACIÓN PARA RECLAMAR EL PAGO DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD A DICHA ORDEN. 

COMUNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ, EN SU CASO, A 
ToMAR TNMFflTATA PflÇFÇTN flF 1 flÇ TRARA1fl F1FCI ÍrAflOÇ 1 FVANTANflfl CflN fl ÇTN 1 A CflMPARFCFNCTA rIF 

"EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE 
HUBIERE INICIADO UNA CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO. 

II.- TRANSCURRIDO EL PLAZO REFERIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SI "EL CONTRATISTA"NO COMPARECE 
AL PROCEDIMIENTO O NO OFRE PRUEBAS "EL CONTRATANTE" EMITIRA LA RESOLUCION PROCEDENTE, 
DENTRO DE LOS SIETE  DS  9 A L , rj, / 

Zona Centro. CP. 36300 
Te: Gj 476) 7476-3C) 
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111.-SI "EL CONTRATISTA" OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ADM1TIRLAS Y 
rCAUtVAflI AC Cf'I iN 1 A MAT1 IflAl 7A 1 AC MTCR.iAC LL..)II i*Ar'.ILt.) .JL..%HJ L% '41t U rr LL.I L'L LJ) 

CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, "EL CONTRATANTE", DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA QUE PROCEDA, Y LA NOTIFICARÁ A "EL 
CONTRATISTA". 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA RESOLUCIÓN SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, EN 
LA MISMA SE CONVOCARÁ A "EL CONTRATISTA" A REALIZAR EL FINIQUITO DE LA OBRA DE MANERA CONJUNTA 
CON "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
NOTIFICACIÓN ALUDIDA; ASIMISMO, SE LE REQUERIRÁ PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
(T(I IurrrCz A 1 A r'JnTTTCACT(IN r' 1 A MTMA fJTPI I A "CI rANTDATANT" TflrY 1 flCZ rYV'I IMITflÇ 

FACILiTADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; 

NOTIFICADA LA RESCISIÓN A LA CONTRATISTA, EL ENTE PÚBLICO CONTRATANTE DARÁ AVISO A LA SECRETARÍA 
PARA EL REGISTRO EN EL PADRÓN POR EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTA LEY; 

IV.-EN EL FINIQUITO SE DEBERÁ PREVER EL MONTO DE LAS SANCIONES Y CANTIDADES A REINTEGRAR, ADEMÁS 
DEL SOBRE-COSTO DE Los TRABAJOS AÚN NO DECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL 
PROGRAMA VIGENTE, ASI COMO LO RELATI\'O A LA RECUPERACION DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU 
CACO

, 
 1 r 1-IAVAM CZTnA FPIíAr1CW- 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ RECONOCER EN EL FINIQUITO RESPECTIVO, EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
EQUIPOS NO INSTALADOS O COLOCADOS EN OBRA, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTRATADAS Y SEAN DE UTILIDAD, ASÍ COMO REALIZAR AJUSTES DERIVADOS DE ACCIONES 
NO DETECTADAS DURANTE EL PROCESO DE EJECUCIÓN. 

SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE A FINIQUITAR LA OBRA, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ELLO DE 
MANERA UNILATERAL, RESPETANDO LOS RESULTADOS A FA\'OR DE "EL CONTRATISTA", Y 

V.-DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL CONTRATANTE" REALIZARÁ LOS TRÁMITES CONDUCENTES PARA HACER 
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS OTORGADAS EN EL CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LOS VOLÚMENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO.-
TRATÁNDOSE DE VOLÚMENES EXCEDENTES, ÉSTOS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; 
TRATÁNDOSE DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, LOS PRECIOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS PREVIAMENTE A 
SU EJECUCION, PREVIA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS PARA 
SU PAGO, CONFORME AL COSTO DE INSUMOS VIGENTE EN EL MERCADO O EN EL TABULADOR DEL "EL 
C0NTPATANTE" FN FI FNTFNÍ)TflO flF flhJF PARA lA FT1ACTÓN Í)F FSTOS PRFC.T05 lOS CONSUMOS Y 
RENDIMIENTOS DEBERÁN APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS 
PRECIOS DEL CONTRATO, LOS CUALES NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA OCTAVA. - DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL 
PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES AUTORIZADOS DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS EN EL smo DE LOS TRABAJOS. 
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ALGUNA MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN AL MISMO, PARA HACERLO MAS FUNCIONAL, PRESENTARÁ SUGERENCIAS 
POR ESCRITO CON SU PRESUPUESTO, PARA SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATANTE" QUIEN 
CrADI ('I)A 1 AC flnrTMrrcC rsAMrsr.sI AC A Ç'1Mff'Cfl A UI r,pjrn*-r? -rAff cC.rAC ¡ t%ULL L.I'%rt Lrs.) 19í.ILIJi ..ri5..J.'JlLJ r Lr.. 1 J.I'ILE 1 L.1, LjrsI'L,sjLrs.J rí ILI It L.1 '.'.#FI 1 PII £. 1 LJI 

MnrTITrArTrKI C1 Cr1MCTrDAM DADTI rTOARrrl ru cr rr -roTn y oflo 1 fl TMrrT ri TI.ATf\DTIIc 

PARA AMBAS PARTES. 

DÉCIMA NOVENA. - DEL CONTROL Y VIGILANCIA. - AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL CONTRATANTE" O 
EL SUPERVISOR POR ÉL DESIGNADO, TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA CONTROLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR 
EN TODO TIEMPO LA OBRA, ASÍ COMO LA CALIDAD DE TODOS LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS Y DEMÁS OBUGACIONES CONTRAÍDAS POR "EL CONTRATISTA" COMUNICANDO A EL MISMO, 
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO, A EFECTO DE QUE SE AJUSTE A LAS 
ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DESIGNARÁ UN RESIDENTE DE OBRA, QUE 
e rl nrrrtrs,lrc-r nr rl- RIn e i nr nrrnrr-n n,rn 5J rmr, .rrarsrr flAflA U A TCSRAA nr nrryrTrírslrr 
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CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA 

BITÁCORA DE OBRA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA, ELABORACIÓN Y SOLICITUD 
DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, VOLÚMENES EXCEDENTES, AJUSTES DE COSTOS, ASÍ COMO AQUELLAS 
QUE SE SEÑALEN EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y 
1.rLs.I. í..J isjl'&L..) ¡11. S..%JI'I..) 1 S.1'JI'I, S.tS ItSL5JSJ IJL .JI'lL.Lr 1 'J LI PSI 1VLL/P5L'L) 1.11. siuri%, rr rtlUlP5 LJL 

EJECUCION Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES 
rcRlríAl 1C' y PSA flTCi II APSC r frsRIC,-rSI lCCTfsRI '.1 RlPSFSI.PAC nr CA U tlsA rs DrrArrSflA CPSRIIrRlTfsC y nrl,Ae 
'3LUSLCISL.L...) U rlar' I ILL)IJSI'sL...) I.PL 1 JS..L.ISJI'& 1 U I'd11S.) 1.11. LPSL.ILJlSIJ, LIL U PS%.LIUdS1  í...%JIS Y LI'I.LU.J.) U I.dLI'ItS 

DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA DECUCION DE LOS TRABAJOS. 

ASÍ MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, AS! COMO COTAR 
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
nci frIRrrrl IJLL LSJIS U 

"EL CONTRATANTE", SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS, LA SUSTI11JCIÓN DEL RESIDENTE DE OBRA, Y "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 

LA BITÁCORA ES OBLIGATORIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DEBERÁ PERMANECER EN EL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS. A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO. SIN QUE LA MISMA PUEDA 
SER EXTRAÍDA DEL MISMO. 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA PERMANECER LA BITÁCORA EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ÉSTA SE 
U ii'iUJiV OttJL' LJ-S IL'LJIPS 1 r12)rLIIí1.,iDILILdPSL, 11121. .)UrEl\V1.)SJr. 
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VIIM. L LM IJ L s..eJI U lM 1 L PM . CI.. IP.M U £ 1 M .12 SJDL1'..PS PS 

RESPONDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN A "EL CONTRATANTE" 
O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LAS OBRAS Y TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN PORQUE 
NO SE AJUSTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CL&USULAS CONTRACTUALES O A LAS INSTRUCCIONES QUE 
POR ESCRITO LE DIERE "EL CON TANTE" O CUALC)UIER REpRESENTANTE AUTORIZADO POR ESTE O BIEN, 

- rC VíLHCJ1 5/fl 

2o C::tro. CP. 36300 
Li 47) 4.473• 
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PORQUE IGNORE O VIOLE LAS BASES, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES ASI COMO REGLAMENTOS VIGENTES, TANTO 
DEL GOBIERNO FEDERAL COMO DEL GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL, APUCABLES EN LA REALIZACIÓN Y 
c,r1irri rI 1 A rIODA y r.. 1 1W -rr)ADA1rC (rIrlrrflArArrIC JLSJS..JJI'1 LII. Lr ',JUrsr 1 IJL LJ.) 1 r '.L'l' 1 1 

VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA DECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A 
LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SU 
REGLAMENTO, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES ASI COMO DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN 
APUCABLES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. PARA LA INTERPRETACIÓN Y 
rl IMDJ TMTIMTfl fl11 DPlÇFTITF CflMTPATCI y Tflrtfl 1 fl Q111 MC gZTA YDPFMTI DCTM'C d L MTCMfl,  

LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES Y/O FUTUROS DOMICILIOS 
PUDIERE CORRESPONDERLES; CON EL FIN DE PREVEER QUE, SI LLEGADO EL CASO SE PRESENTARA DEMANDA 
JUDICIAL ALGUNA, LO ANTERIOR DEBERÁ HACERSE ANTE LOS TRIBUNALES LOCALES. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN DOS TANTOS, EN CIUDAD SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., A LOS 11 DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL 2020. 

POR "EL CONTRATANTE" POR "EL CONTRATISTA" 

C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ROBERTO ROCIIA SÁNCHEZ 
U I'Ir'dL) UIL fl. I.T UI'l 1 !%I'ILD'4 U LI 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 
SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 

ING. EMMANUEL LÓPEZ LÓPEZ 
LJLRLLILII\ LJL LIørP ruDLILP3 

C. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ BRAVO 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE 

GRUPO CONSTRUCTOR GAHERO, S.A. DE C.V. 

Paaiu t_uik:ipad /Í 
Zona Ccitro. CP. 38300 
Tel: 01 47G) ;4-4•78io 
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